
RESOLUCIÓN N. TAT-3648-2019

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con veinte minutos del veintitrés de agosto del dos mil diecinueve.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por W.F.C., cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 7-2018 del 28 de febrero del 2018, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-052-19.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 7-2018 del 28 de febrero del 2018, conoció el informe DAJ-INF-2018-0046 del 21 de febrero del 2018, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, que en lo que interesa indica lo siguiente:

“CONSIDERANDO DE FONDO: Habiéndose confirmado la defunción del concesionario V.M.F.H. cédula de identidad número … y verificada la designación de beneficiarios presentada en la Plataforma de Servicios ante este Consejo, el día 25 de abril de 2012, queda demostrado que el beneficiario titular es el señor W.F.H. (sic) cédula de identidad número ...

No obstante, el señor F.H. (sic), aquí gestionante, presentó el día 02 de enero del 2012 expediente 161460 ante la Plataforma de Servicios de este Consejo, solicitud previa para ceder la concesión administrativa de la place de taxi TC-XXX, y la Junta Directiva mediante artículo 6.3.126, de la sesión ordinaria 17-2012, del día 18 de mayo de 2012 aprobó la solicitud de cesión de la concesión de la place de taxi TC-108, del señor W.F.C. al señor B.M.C.

A razón de lo anterior el señor W.F.H. (sic) no cumple con los requisitos subjetivos para ser concesionario según el artículo 48 inciso e) de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Modalidad Taxi (…)

Según la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, 7969, la concesión de transporte de taxi, es un derecho de naturaleza personal, que se confiere en virtud de cualidades o condiciones especiales de tipo subjetivo, lo que la hace intransmisible a otro beneficiarlo, con la previa autorización de la Administración Pública y en el cumplimiento de requisitos legales como lo es, no tener actualmente ni haber cedido concesión o permiso en los últimos 10 años a la fecha de la solicitud.

En virtud de todo lo expuesto, considera esta representación que no es procedente la solicitud realizada por el beneficiarlo titular señor W.F.H. (sic) cédula de identidad número …, al amparo del artículo 48 de la Ley No.7969, a razón de que solo han transcurrido aproximadamente 5 años desde que el señor F.C. cedió la concesión de la placa de taxi TC-XXX por medio del artículo 6.3.126 sesión ordinaria 17-2012 de fecha 18 de mayo de 2012, y aún no han transcurrido los 10 años y siendo facultad de la Administración aprobar o no, una transmisión mortis causa de concesiones administrativas de taxi, de acuerdo con la potestad de imperio de que goza, procede recomendar a los señores miembros de la Junta Directiva, rechazar la misma, y la cancelación de dicha concesión.

De manera que tal y como anteriormente se indicó la posibilidad de transferencia deviene de. la autorización que otorgue la Administración previo cumplimiento de los requerimientos legales y análisis del caso en concreto, lo cual no ha sido cumplido por el interesado en el presente caso.

Es de rigor recordar que la Concesión Administrativa para la explotación de un servicio público, como lo es el transporte remunerado de personas, modalidad taxi, es un bien propiedad del Estado, y como tal esta fuera del comercio entre los hombres, y por tanto la posibilidad de transferencia deviene de la autorización que otorgue la Administración previo cumplimiento de los requerimientos legales y análisis del caso concreto. (Léanse los folios del 12 vuelto al 14 del expediente administrativo TAT-052-19)

En razón a lo anterior, la Junta Directiva del Consejo acuerda: 

“(…) 
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ INF 2018-0046, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Rechazar la solicitud que formula el señor(a) W.F.C., cédula de identidad …, para que se transfiera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa TC 000XXX, del causante V.M.F.H., con fundamento en la Ley N° 9027. 
3. Cancelar la concesión de taxi placa TC 000XXX por muerte del concesionario, por no cumplirse con los requisitos necesarios del proceso de traspaso mortis causa.
4. Remitir el legajo de expediente 341113 que consta de 144 folios al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos a efecto de que se integre al expediente administrativo de la placa de taxi TC 000XXX, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 8220.
5. Solicitar al Departamento de Concesiones y Permisos aplicar lo dispuesto en el artículo 4.2 de la sesión ordinaria 75-2009 y 4.2 de la sesión ordinaria 04-2010, respectivamente motivo por el cual, si se presentan recurso (sic) ordinarios contra el acto administrativo de cancelación, no se ejecutará el mismo, hasta que se resuelvan los recursos interpuestos. (…)” (Léanse los folios 11 y 12 del expediente administrativo TAT-052-19)

El acuerdo es notificado al señor F.C., el viernes 2 de marzo de 2018, al correo electrónico xxxxxxx@gmail.com. (Léase el folio 8 vuelto del expediente administrativo TAT-052-19)

SEGUNDO. -	El 7 de marzo del 2018, W.F.C., interpone formal RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, en contra del Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 7-2018 del 28 de febrero del 2018, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, manifestando en lo que interesa lo siguiente:

En su condición de solicitante del traspaso de Concesión Administrativa de Taxi TC XXX, por fallecimiento del concesionario, señor V.M.F.H., cédula de identidad …, en tiempo y forma interpone recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, de conformidad con el artículo 342, siguientes y concordantes de la Ley General de La Administración Pública, en contra del Acuerdo tomado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, Sesión Ordinaria número 07- 2018 del 28 de febrero del 2018, Artículo 7.6. 1, en lo relativo al punto tres de ese acuerdo que se refiere a la cancelación de la concesión TC-XXX.

Refiere que está de acuerdo en que se rechazara la solicitud formulada por su persona, por no cumplir con los requisitos subjetivos para ser concesionario, en razón a haber cedido en el mes de mayo del 2012 la concesión administrativa de Taxi TC -XXX. En eso no tiene objeción.

Indica que está en desacuerdo en que se mande a cancelar la concesión TC-XXX, esto porque la cónyuge del concesionario, señora V.C.A., cédula de identidad …, está viva, ella dependía económicamente de su padre, y el representaba para ellos el sustento económico, al cancelarse la placa se le causaría a ella un perjuicio económico, y a dónde quedaría los derechos de la cónyuge.

En razón de lo anterior solicita dejar sin efecto la resolución recurrida en cuanto a los puntos tres (3) y cuatro (4) del acuerdo recurrido. (Léanse los folios 7 y 8 del expediente administrativo TAT-052-19) 


TERCERO. -  Mediante el Artículo 7.10.1 de la Sesión Ordinaria 41-2019 del 11 de julio de 2019, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce y avala el informe jurídico DAJ-2019-000741 del 7 de mayo del 2019 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos que expresa lo siguiente:

“CONSIDERANDO:

(…) 
PRIMERO.	En torno a la figura del traspaso del Derecho de Concesión por muerte del concesionario, conviene indicar que antes del año 2012 dicha figura no estaba prevista en la Ley N° 7969, y para acceder a esta facultad, debían seguirse varios lineamientos ordenados por la Junta Directiva. Este procedimiento establecía entre otros elementos, la apertura de un proceso sucesorio y el dictado en firme de la Resolución Judicial para declarar al nuevo concesionario.

En virtud de lo anterior, los procesos de traspaso por "Muerte del Concesionario" podían enfrentar una gran cantidad de obstáculos e impedimentos que incluso llegaban a determinar las características de la concesión como un bien de naturaleza privada que podía ser "transada" entre los herederos. Las dificultades prácticas para llevar a cabo de una forma expedita el traspaso "Mortis Causa" hizo que se reformara la Ley N° 7969 a través de la Ley N° 9027, publicada en el Alcance N° 24 a La Gaceta N° 42 del 28 de febrero del año 2012, que adiciona el artículo 42bis.

La intención de este nuevo numeral es agilizar y autorizar legalmente la trasmisión del derecho de concesión por muerte del concesionario del servicio público modalidad taxi, de tal suerte que es el mismo concesionario el que estando en vida debe informar a la Administrativo Concedente, su voluntad de definir los beneficiarios que considera son los más adecuados para la prestación del servicio público.

(…) la acreditación de los beneficiarios deberá hacerse ante la Administración concedente, no ante un notario, no ante un juez, ni ante el Archivo Nacional, sino ante el Consejo de Transporte Público que es precisamente la Administración Concedente. Así las cosas, la Administración debe contar dentro, del Expediente del Derecho de Concesión un registro de beneficiarios para cuando fallezca el concesionario.

El recurrente argumenta que la señora V.C.A., es la cónyuge (viuda) del causante, V.M.F.H. y argumenta que donde quedarían los derechos de la cónyuge. No obstante, lo anterior que necesario aclarar en este punto, que el "Derecho de Concesión del taxi TC 186" no es un bien que pertenencia al   señor F.H., ya que el "Derecho de Concesión" pertenece al Estado y nunca es traspasado a favor del causante o concesionario para que sea considerado dentro de sus bienes (haber patrimonial) o derecho del cónyuge, ya que la titularidad de dicho derecho siempre es del Estado.

SEGUNDO.	Que, según lo argumentado por la parte recurrente, debe hacerse la diferencia sustancial que el Derecho de Concesión, no es un bien material, no es tangible y tampoco pertenece al concesionario de la misma forma en que pertenece un vehículo o una casa. El derecho de concesión, pertenecerá siempre al Estado y está amparada bajo la institución de los Bienes Demaniales, cuya característica (entre otras) consiste en encontrarse fuera del comercio de los hombres y no es posible aplicarle todas las reglas propias del derecho privado (como si fuera una casa o un vehículo), ni le asiste al concesionario la facultad de disponer libremente del derecho otorgado, cual si fuera un bien regido por el derecho privado.

Esta forma de disponer sobre la diferencia entre bienes públicos y bienes privados, no deviene de ningún artículo en particular, pues es un principio Básico y General del Derecho, sin embargo, desde el artículo 2 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley No. 7969, se extrae que el transporte remunerado de personas en modalidad taxi es un servicio público que se administrara bajo la figura de la concesión a través de particulares.

Al tratarse el transporte de personas de una actividad de naturaleza pública, sucede que el concesionario no puede ser el dueño del derecho de concesión y apropiarse del como si se tratara de un bien mueble. El caso de las concesiones, se enmarca a través de la relación jurídico administrativa entre el concesionario y el Consejo de Transporte Público que le otorgó dicho derecho. En esta situación debe imperar el respeto y la conservación del Poder de Imperio de la Administración en beneficio del Interés Público y el respeto a las normas de derecho público y el Contrato de Concesión que mientras se encuentre vigente, el CTP tiene la potestad de vigilar y fiscalizar.

(…) el derecho de concesión otorgado a un concesionario, tiene como fin primordial la satisfacción del interés público y está basado en un aspecto de subordinación del concesionario ante la Administración y ante el régimen jurídico que se rodea la actividad. Por estas razones de índole conceptual es que el derecho de concesión no es un “bien” que pueda ser considerado dentro de los haberes del causante (…) 

TERCERO. Que en el caso del derecho de concesión del taxi placas TC XXX, la Dirección de Asuntos Jurídicos pudo evidenciar que dentro del expediente administrativo; la señora V.C.A., no está nombrada como beneficiaria en el documento que presentó en su momento el concesionario V.M.F.H., (folio 68) y sobre este punto, la norma es absolutamente clara y en atención al Principio de Legalidad, la única opción que atañe a esta Dirección es aplicar el texto expreso de la norma y rechazar la solicitud del recurrente, tal y como lo regula el Principio de Legalidad en el ordinal 11 de la Constitución Política y la Ley General de la Administración Pública. (…)” (Léanse los folios 4 al 6 del expediente administrativo TAT-052-19)

De conformidad con lo anterior, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acuerda lo siguiente:

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2019-000741, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Rechazar el recurso de revocatoria presentado en contra del artículo 7.6.1 de la sesión ordinaria 07-2018 promovido por el señor W.F.C., por resultar improcedente.
3. Elevar a conocimiento del Tribunal Administrativo de Transporte el Recurso de Apelación presentado en forma subsidiaria. (…)” (Léase el folio 2 del expediente TAT-052-19)

[bookmark: _GoBack]El acuerdo es notificado al señor al señor F.C., el viernes 12 de julio de 2019, al correo electrónico xxxxxxxxxxx@gmail.com. (Léase el folio 3 del expediente administrativo TAT-052-19)

CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ, 

CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias. 

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que el recurrente en el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 7-2018 del 28 de febrero del 2018, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, le denegó la solicitud de traspaso “mortis causa” de la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa  TC XXX; de ahí que la recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al plazo: El acto administrativo que denegó la solicitud de traspaso “mortis causa” de la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa  TC XXX, Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 7-2018 del 28 de febrero del 2018, fue debidamente notificado el viernes 2 de marzo de 2018, al correo electrónico xxxxxxx@gmail.com, y su acción recursiva se presentó el 7 de marzo de 2018, esto es dentro del plazo de ley.

3. HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:

[bookmark: _Hlk13721753]A.- El 25 de abril del 2012, el concesionario de la placa de Taxi TC XXX, V.M.F.H., cédula de identidad …, nombra como su beneficiario titular al señor W.F.C., cédula …, y como beneficiaria a la señora I.M.C.R., cédula ... (Léase el folio 10 del expediente TAT-052-19)
B.- El 19 de mayo de 2017, el señor W.F.C., cédula …, presentó solicitud para que se transfiriera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa TC-XXX.
C.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 7-2018 del 28 de febrero del 2018, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-INF-2018-0046 del 21 de febrero del 2018, acoge las recomendaciones del informe y acuerda denegar la gestión de traspaso “mortis causa” de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TC-XXX.
[bookmark: _Hlk17101271]D.- El 7 de marzo de 2018, el señor W.F.C., presenta ante el Consejo de Transporte Público, Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, en contra del Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 7-2018 del 28 de febrero del 2018, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente: 1) Refiere que está de acuerdo en que se rechazara la solicitud formulada por su persona, por no cumplir con los requisitos subjetivos para ser concesionario, en razón a haber cedido en el mes de mayo del 2012 la concesión administrativa de Taxi TC -XXX, En eso no tiene objeción. Indica que está en desacuerdo en que se mande a cancelar la concesión TC-XXX, esto porque la cónyuge del concesionario, señora V.C.A., cédula de identidad …, está viva, ella dependía económicamente de su padre, y el representaba para ellos el sustento económico, al cancelarse la placa se le causaría a ella un perjuicio económico, y a dónde quedaría los derechos de la cónyuge. 3) En razón de lo anterior solicita dejar sin efecto la resolución recurrida en cuanto a los puntos tres (3) y cuatro (4) del acuerdo recurrido. (Léanse los folios 7 y 8 del expediente administrativo TAT-052-19)
E.-La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.10.1 de la Sesión Ordinaria 41-2019 del 11 de julio de 2019, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2019-000741 del 7 de mayo del 2019, en el que se concluye que  en el caso del derecho de concesión del taxi placas TC XXX, la Dirección de Asuntos Jurídicos pudo evidenciar que dentro del expediente administrativo; la señora V.C.A., no está nombrada como beneficiaria en el documento que presentó en su momento el concesionario V.M.F.H. En razón a lo anterior rechaza por improcedente el recurso de revocatoria interpuesto.

4.- SOBRE EL FONDO.-  Es necesario realizar algunas precisiones en cuanto al tema del traspaso “mortis causa” de la concesión del servicio público de taxi, pues con la promulgación de la Ley N° 7969 de diciembre de 1999 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, que comenzó a regir el día 28 de enero de año 2000 y vigente hasta nuestros días, en el artículo 40 de dicho cuerpo normativo se hacía una remisión expresa a las causales para la rescisión y resolución que establece la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento. Por su parte el numeral 75 de la Ley de Contratación Administrativa establece como causas de resolución del contrato en su inciso d) la muerte del concesionario.

“ARTÍCULO 75.- Resolución.
Serán causas de resolución del contrato:
a)  el incumplimiento del concesionario, cuando perturbe gravemente la prestación del servicio público.
b)   la supresión del servicio por razones de interés público.
c) la recuperación del servicio para ser explotado directamente por la administración.
d) la muerte del contratista o la extinción de la persona jurídica concesionaria.
e) la declaración de insolvencia o quiebra del concesionario.
f) el mutuo acuerdo entre la administración y el concesionario.
g) las que se señalen expresamente en el cartel o el contrato.
h) la cesión de la concesión sin estar autorizada previamente por la administración.” (Lo resaltado no es del original)

Así las cosas, no existía norma jurídica que facultara a los herederos para acceder a la concesión otorgada en la modalidad taxi, hasta que mediante la Ley N° 9097 del 6 de febrero del 2012 “Ley para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis, reforma Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi”, cuya vigencia inició el 29 de febrero del 2012, en la cual se estableció en el artículo 42 bis la posibilidad de transmitir la concesión administrativa de servicio público de taxi, nombrando beneficiarios, de conformidad con la lista que allí se detalla.

En primer lugar, establece el artículo 42 Bis de la Ley N. 7969, que el concesionario del servicio de transporte público en la modalidad taxi, para caso de su fallecimiento, puede designar libremente una persona “beneficiaria titular” y una persona “beneficiaria suplente”, e incluirse en el Registro de Concesiones del Consejo de Transporte Público.

La ley establece que la persona “beneficiaria suplente” entraría como beneficiaria directa, si la persona titular, esta es la “beneficiaria titular” fallece, esto es que la obtención del traspaso de la concesión en forma directa para la persona “beneficiaria suplente” sólo está prevista en la ley, en el caso de que la persona la “beneficiaria titular” haya fallecido y este no haya llegado a nombrar beneficiarios durante el trámite de firma del contrato de concesión por causa del traspaso debidamente autorizado por el Consejo de Transporte Público.  Lo cual tiene su razón de ser, pues el artículo 42 Bis adicionado por la Ley N. 9027 está prevista para el traspaso de beneficio de la concesión en el servicio público de taxi justamente ante la situación de fallecimiento del concesionario, condición que se traslada también a la persona “beneficiara titular”.

Ahora bien, la elección de quien es el beneficiario titular y quien es el beneficiario suplente, es competencia libre y exclusiva del propio concesionario, sin que el Consejo de Transporte Público, ni los beneficiarios puedan decidir tal situación, y es así pues la propia ley le establece al concesionario el ámbito dentro del cual puede elegir sus beneficiarios, a saber: «abuelos o abuelas, padre o madre, hijos o hijas, hermanos o hermanas, sobrinos o sobrinas, el consorte o la consorte, o el conviviente o la conviviente en unión de hecho».  

Con lo cual, limita la libertad de disposición de la concesión entre terceros no ligados por consanguineidad o afinidad, de ahí la expresa remisión que realiza el artículo 42 bis de la Ley N. 7969.  En atención a ese interés social y en cumplimiento de la obligación del Estado de protección a la familia dispuesto en el artículo 51 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, se habilita al Consejo de Transporte Público, a exonerar, del cumplimiento de los requisitos subjetivos establecidos en el artículo 48 de la Ley 7969, lo cierto es que en ningún momento lo habilita para elegir el orden de prelación entre los beneficiarios para traspasar la concesión de servicio público de transporte de personas modalidad taxi, pues la ley le limita el ámbito de acción al propio Consejo de Transporte Público, quien previo a tramitar cualquier solicitud de traspaso de concesión, debe verificar en su propio Registro de Concesiones, la existencia o no de beneficiarios, y con base en la información allí contenida, dar o no trámite a la solicitud, pues cuando el concesionario fallece sin haber nombrado beneficiarios, debe por mandato de ley cancelar la concesión automáticamente, igual sucede cuando el beneficiario titular opta por dejar que el o la beneficiaria suplente sea quien asuma la concesión:

Artículo 42 bis.- Traspaso de beneficio de la concesión en el servicio público de taxi por muerte de la persona concesionaria.
(…)
Los concesionarios pueden acreditar, en cualquier momento, a los beneficiarios designados ante la administración concedente. Cada vez que se otorgue una nueva concesión, dentro del expediente administrativo deberá constar la autorización a las personas beneficiarias. En caso de fallecimiento sin haberse registrado la persona beneficiaria, titular y suplente, se cancelará automáticamente la concesión otorgada.”(El resaltado no es del original)

Se observa entonces que si el concesionario a partir de la vigencia de la reforma a la ley registró beneficiarios de la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi bajo la placa TC-XXX ante el Consejo de Transporte Público, el señor V.M.F.H., nombró como su beneficiario titular al señor W.F.C., y como beneficiaria suplente a la señora I.M.C.R., cédula …, de ahí que lo solicitado por el señor F.C., se encuentra fuera de los presupuestos establecidos en la Ley N. 7969, y por ende lo procedente es su rechazo.

Lo indicado anteriormente, si bien resulta desafortunado para el recurrente, determina que su petición no está jurídicamente tutelada por el ordenamiento jurídico, pues al tener la condición de “beneficiaria titular” y no poder optar por ser el nuevo concesionario, tampoco puede renunciar en favor ni siquiera de la beneficiaria suplente, de ahí que la Administración se encuentra en el deber de negar lo solicitado en cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 42 Bis de la Ley N° 7969, en relación con el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, y en razón a ello, lo que procede es declarar sin lugar el Recurso de Apelación en Subsidio y confirmar la regularidad del acto administrativo contenido en el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 7-2018 del 28 de febrero del 2018, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
 





POR TANTO


I.- Se declara SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por W.F.C., cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 7-2018 del 28 de febrero del 2018, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 



Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente





Lic. Mario Quesada Aguirre          		 Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
 Juez 						        Juez






